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Buenos Aires, 29 de Noviembre 2023


A: Area de Relaciones Laborales -At Sr. Francese


De: Estudio Baamonde


As. Informe Juicios Enargas al 07/12/2023 La totalidad como demandados


METODOLOGÍA APLICADA


A) Juicios en etapa de ejecución con sentencia firme contra el ENARGAS 


1) Conforme la fecha en que el pronunciamiento quedó firme y consentido 


deberían abonarse en el curso del presente año


2) Conforme la fecha en el que el pronunciamiento quedó firme y consentido 


debería cumplimentar su pago en el curso del año 2024


3) Juicios en etapa de ejecución con trámites pendientes de cumplimiento


B) Juicios con sentencia de primera instancia  en contra apelados ante la Excma 


Cámara.-


C) Juicio conciliado entre la actora y el ENARGAS continuando el trámite 


contra la ART codemandada.


D) Juicios en etapa de producción de prueba


A) EN  ETAPA DE EJECUCION DE SENTENCIA CONTRA EL ENARGAS


1) A) JUICIOS CONFORME FECHA DE SENTENCIA QUE DEBERÍA 


CUMPLIMENTARSE SU PAGO EN EL CURSO DEL PRESENTE AÑO


A) BON PAOLA JUDIT C/ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS 


S/DESPIDO


Juzgado de Trabajo Nro  24  EXPTE 38967/16


Juicio con sentencia firme pendiente de pago en el curso del presente año 


presupuestario


El 16/03/2023 se presentó a esa fecha liquidación actualizada, que habría que 
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reajustar al momento de efectivizarse el cumplimiento del pago.-


La parte actora había solicitado embargo por incumplimiento, y el 20/03/2023 la 


Gcia de Administración emitió comprobante que se cumplimentará el pago en el 


curso del presente año.


El Juzgado dispuso: "38967/2016 - BON, PAOLA YUDIT c/ ENTE NACIONAL 


REGULADOR DEL GAS (ENARGAS) s/DESPIDO. Buenos Aires, 30 de marzo de 


2023. Por contestado el traslado. En atención a la naturaleza jurídica de la 


demandada, mecanismo de ejecución de cobro de deudas contra el Estado (leyes 


23829, 25344 y 25565), y habiendo la demandada acreditado con la documentación 


acompañada la previsión presupuestaria del crédito para el ejercicio del año 2023, 


déjase sin efecto la intimación y apercibimientos dispuestos el 31/08/2022 y en su 


consecuencia, desestímase lo peticionado por la actora en tal sentido. Por lo demás, 


en lo que respecta a la petición de aplicación de la sugerencia que surge del ACTA 


CNAT 2764, toda vez que la sentencia de autos, confirmada por el Superior, nada 


dispone al respecto, corresponde su rechazo. NE#


Es la última novedad registrada en el juicio, cuyo pago debería cumplimentarse en el 


presente año presupuestario.-


El expediente se encuentra "En Letra" desde el 30/03/2023 sin registrar 


movimiento


B) GALLO ROBERTO MARINO C/ENTE NACIONAL REGULADOR DEL 


GAS (ENARGAS) S/RECLAMOS VARIOS 


Juzgado Federal de CATAMARCA 2 SECRETARIA DE SEGURIDAD 


SOCIAL Y  LABORAL  EXPTE 3224/2016-Letrada Apoderada ENARGAS  Dr 


Anaí Gonzalez 


Juicio con sentencia firme a favor del actor del 24/08/2021 Aclaratoria del 


22/09/2021


El 30/11/2021 se aprobó liquidación


El 04/05/2022 la Gcia de Administración informó al Juzgado el trámite para su 


pago.- 


El 08/11/2022 se habilitó cuenta en el BNA para abonar el juicio
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En la misma fecha pasaron los autos a regular honorarios.-


El 30/11/2022 se efectuó liquidación actualizada a esa fecha


La parte actora envió oficio al ENARGAS para que informe fecha de cumplimiento 


de sentencia, informado el 12/05/2023


RESOLUCION DE LA CÁMARA FEDERAL REGULANDO HONORARIOS 


DEL 22/09/2023 1) Regular los honorarios del Dr. Sergio Arias Gibert en el monto 


total de Pesos Seiscientos Cincuenta y Cuatro Mil Cuatrocientos Setenta y Seis con 


57/100 Ctvos. ($654.476,57) a la fecha 19/11/2022, conforme lo expuesto en el 


considerando 2).- 2) Regular los honorarios de la Dra. Ana Elizabeth Gonzalez en el 


monto total de Pesos Seiscientos Treinta y Cinco Mil Setecientos Setenta y Siete con 


25/100 Ctvos. (635.777,25) a la fecha 19/11/2022, conforme los expuesto en el 


considerando 2).-


El 5/10/2023 el Juzgado intimó al ENARGAS en los siguientes términos:"CED 


ELEC GALLO, ROBERTO MARINO c/ ENTE NACIONAL DE REGULACION 


DEL GAS (ENARGAS) s/RECLAMOS VARIOS San Fernando del Valle de 


Catamarca, de octubre de 2023.- HMS Atento al estado de autos, la imposición de 


costas a la demandada conforme sentencia de segunda instancia y habiendo cumplido 


la parte actora con los pasos previstos sin que la demandada ENARGAS hubiere 


dado cumplimiento con las obligaciones impuestas por la normativa en orden a la 


comunicación presupuestaria, INTIMESE (en los términos del art. 132 de la ley 


18.345 y conc. del C.P.C.C.N.) a la demandada a pagar dentro del término de 5 


(CINCO) días la suma de PESOS UN MILLON SETECIENTOS SIETE MIL 


SEISCIENTOS CINCUENTA Y TRES con treinta y cinco centavos ($ 


1.707.653,35), conforme planilla de liquidación aprobada mediante proveído de 


fecha 30/11/2.021 con más un 40% de esa suma en que se calculan provisoriamente 


las costas. Notifíquese domicilio procesal electrónico constituido y al domicilio 


legal de la demandada, quedando a cargo de la parte la confección y 


diligenciamiento de esta última. Resérvese lo solicitado por la parte actora mediante 


presentaciones de fechas 06/06/2.023. A lo solicitado por la letrada de la demandada 


mediante presentación de fecha 05/06/2.023, estese a la sentencia interlocutoria 


(regulación de honorarios) dictada."







4


El 31/10/23 el apoderado legal de la parte actora solicitó la traba del embargo sobre 


cuentas en el BNA


El 23/11/23 el Juzgado dispuso:"Expte. N°3224/2016 GALLO, ROBERTO 


MARINO c/ ENTE NACIONAL DE REGULACION DEL GAS (ENARGAS) 


s/RECLAMOS VARIOS //Fernando del Valle de Catamarca, de noviembre de 2023.- 


ACR A la presentación de fecha 31/10/23; Cumpla con la notificación ordenada en 


fecha 03/10/23.- esto es la notificación al domicilio legal del ENARGAS.-


El expediente a la fecha se encuentra "A despacho"


2) A) JUICIOS CONFORME FECHA DE SENTENCIA QUE DEBERÍA 


CUMPLIMENTARSE SU PAGO EN EL CURSO DEL AÑO 2024


A)  BORLEE MARIA CECILIA C/ENTE NACIONAL REGULADOR DEL 


GAS S/DESPIDO 


Juzgado de Trabajo Nro  37 EXPTE 104799/16 y CNAT Sala IX


Juicio con sentencia firme en contra del Enargas. del 30/11/2022 (CNAT Sala IX) 


comunicada a Dra Delvalle el 15/12/2022


El 27/02/2023 el Perito Contador practica liquidación consentida por el ENARGAS 


el 27/02/2023 explicitando el mecanismo de pago (incluirla presupuesto 2024) 


La parte actora impugna la liquidación solicitando la aplicación del Acta 2764 


CNAT, que capitaliza anualmente intereses desde la fecha de notificación de la 


demanda hasta su efectivo pago.-


En un principio el Juzgado desestima su pedido, pero finalmente le concede el 


recurso interpuesto, a estudio a la fecha en al Sala IX de la CNAT


A LA FECHA 30/11/2023  EL INCIDENTE SIGUE A ESTUDIO DE LA CNAT 


SALA IX DESDE EL10/05/2023


Ultimo despacho: "Causa N°: 104799/2016 - BORLEE, MARIA CECILIA c/ ENTE 


NACIONAL REGULADOR DEL GAS s/DESPIDO Buenos Aires, 05 de abril de 


2023. Por recibido. Habiendo prevenido la Sala, pasen los autos a despacho para 


resolver. Guillermo Fabián Moreno Secretario de Cámara"


En despacho a Estudio de la Sala IX desde el 10/04/2023
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B)DI PIETRO ALBERTO LUIS c/ENARGAS S/RECLAMOS VARIOS 


JUZGADO FEDERAL DE ROSARIO NRO 1 SECRETARIA B  EXPTE 


002366/2019


Sentencia firme en contra del 25/08/2022 


El 12/09/2022 se aprueba liquidación y se explicita mecanismo de cobro.-


El 10/11/22 se regulan honorarios de primera instancia los que son apelados por la 


parte actora


El 07/075/2023 la Cámara se expidió regulando honorarios a la representación 


letrada de la parte actora: "Revocar la resolución del 8 de noviembre de 2022 y fijar 


el honorario de los Dres. Susana Isabel Hernández y Sebastián Ariel Pérez Hernández 


en la suma de novecientos quince mil doscientos pesos ($915.200), equivalente a 88 


UMA, a cada uno, por el proceso principal; y en la suma de noventa y tres mil 


seiscientos pesos ($93.600), equivalente a 9 UMA, a cada uno, por el incidente 


resuelto el 29 de abril de 2022. Insertar, hacer saber, comunicar en la forma dispuesta 


por Acordada nº 15/13 de la CSJN y oportunamente devolver"


La representación letrada de la parte actora presentó el 12/09/2023 planilla 


actualizada de honorarios, aportes y gastos.-


Ultimo despacho: "DI PIETRO, ALBERTO LUIS c/ ENARGAS s/RECLAMOS 


VARIOS Señor Juez: Al elevar el presente a despacho cumplo en informar a V.S. 


que habiendo revisado la planilla presentada el 12 /09/2023, los cálculos resultan 


correctos. Prosecretaría, 14 de septiembre de 2023." notificado por cédula electrónica 


el 18/09/2023


Ultimo movimiento registrado la cédula electrónica del 18/09/2023 notificando la 


liquidación practicada por la parte actora.-


3) JUICIOS EN ETAPA DE  EJECUCIÓN  CON TRÁMITES  PENDIENTES 


DE CUMPLIMIENTO


A) ARABIA ALBERTO EDUARDO C/ENARGAS S/DESPIDO 


JUZGADO FEDERAL DE CORDOBA NRO 2 SECRETARIA LABORAL Y 
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PREVISIONAL  EXPTE 37548/13


Letrados apoderados ENARGAS DRES BATTISTON Y QUINTEROS


Se cumplimentó el pago de la condena más honorarios el 21/3/2023


La parte actora solicitó y se le hizo lugar a la capitalización de intereses


El 05/10/2023 por cédula electrónica el Juzgado en su parte resolutiva dispuso:


"...Por consiguiente, corresponde establecer que la actualización de los montos 


adeudados expresados en la planilla de deuda ya aprobada en autos el día 2/7/2021, 


debe hacerse capitalizando los intereses que fueron calculados en aquella liquidación, 


a partir del día 18/4/2021 conforme lo establece el art. 770, inc. c), del Código Civil 


y Comercial de la Nación"


El 23/11/2023 la parte actora practicó liquidación conforme las pautas ordenadas 


precedentemente.-


Por cédula electrónica el 27/11/2023 se dispuso "ARABIA, ALBERTO EDUARDO 


c/ ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS s/DESPIDO FH Córdoba, 27 de 


Noviembre de 2023.- De la liquidación practicada por la parte actora vista a la 


condenada por el termino de ley bajo apercibimiento. Notifíquese.-"


Ultimo despacho notificación por cédula electrónica del 27/11/2023


B)JACOB BALLCELLS ROBERTO  c/ENTE NACIONAL REGULADOR 


DEL GAS (ENARGAS) S/ORDINARIO 


JUZGADO FEDERAL DE CORDOBA NRO 3 EXPTE -FCB 31020037/2012”


Juicio ganado en todas las instancias, incluso la CSJN rechazó un recurso de queja 


interpuesto por la parte actora.-


Pendiente la regulación de honorarios a favor de los Dres Battiston y Quinteros


Ultimo movimiento: 


El 12/5/2023 el Juzgado dispuso “JACOB BALCELLS, ROBERTO c/ ENTE 


NACIONAL REGULADOR DEL GAS (ENERGAS) s/RECLAMOS VARIOS 


Córdoba, 09 de mayo de 2023- NMDP Proveyendo al escrito presentado en formato 


digital por el Dr. Battistón el día 21/04/2023 a las 19:35 hs.: agréguense las 


constancias de condición tributaria acompañadas. Atento que la resolución de la 


Alzada reguló los honorarios de los letrados de la demandada en el 11% del monto 
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del juicio con más un 30% en su carácter de apoderados, no corresponde dictar una 


nueva resolución al respecto. Por ello, deberán los interesados proponer 


fundadamente la base y posteriormente cuantificar sus honorarios profesionales ya 


regulados conforme los parámetros establecidos por la Cámara”


HASTA LA FECHA 30/11/2023  LOS INTERESADOS DRES BATTISTON Y 


QUINTEROS NO PROPUSIERON BASE PARA CUANTIFICAR SUS 


HONORARIOS


Última resolución cédula electrónica del 12/05/2023


El expediente se encuentra "En Letra"


4) JUICIOS CON SENTENCIA EN CONTRA EN TRÁMITE DE 


APELACIÓN ANTE LA CNAT.-


A)  GODOY ANA MARIA c/ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS 


S/DESPIDO


 Juzgado de Trabajo Nro 53 EXPTE 28378/2018 y CNAT Sala II


El 11/05/2023 informamos del dictado de la sentencia de primera instancia, haciendo 


lugar a la demanda en su casi totalidad, acompañando copia de la misma.-


Considerar la parte trabajada bajo el Convenio de Asistencia, salarios por 


enfermedad, daño moral y multas.-


El 18/05/2023 se apeló la sentencia en representación del Organismo, mientras la 


actora solo apeló "por bajos" los honorarios regulados


El 19/05/2023 se concedió la apelación y se dió el debido traslado de ellos a la parte 


actora.-


El expte se encuentra a resolución de la CNAT, Sala II desde el 05/06/2023 


"llamamiento de autos para sentencia"


Ultimo despacho: "28378/2018 GODOY, ANA MARIA c/ ENTE NACIONAL 


REGULADOR DEL GAS s/DESPIDO Recibido en Secretaría hoy 02 de junio de 


2023, siendo las 08:00 horas, en: Fojas: 329. Cuerpos: 2. Anexos: Sin verificar físico, 


por razones de teletrabajo. Buenos Aires, 02 de junio de 2023. Hágase saber que la 


Sala quedará integrada por la señora Jueza Doctora DIANA REGINA CAÑAL, 
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designada en la vocalía Nº 1, quien votará en primer término; por el señor Juez 


Doctor ALEJANDRO HUGO PERUGINI, designado en la vocalía Nº 2, quien 


votará en segundo término; y por el señor Juez Doctor MANUEL DIEZ SELVA, 


designado como Juez Subrogante para ocupar la vocalía Nº 3, quien votará en caso de 


disidencia. Ello con ajuste al sorteo e fectuado con carácter previo en el sistema 


informático"


El expediente se encuentra "A Despacho"


B))GONZALEZ RAMIREZ SEBASTIAN C/ENARGAS S/DESPIDO 


JUZGADO DE TRABAJO NRO 73 EXPTE 17820/21 y Sala VIII CNAT


La prueba totalmente producida


EL 28/09/2023 recayó sentencia de primera instancia haciendo lugar a la totalidad de 


los rubros reclamados por la parte actora.


La sentencia de grado fué apelada en tiempo  y forma, recayendo su análisis en la  


Sala VIII de la Cámara Nacional de Apelaciones del Trabajo


El 27/11/2023 mediante cédula electrónica se notificó la avocación de la Sala VIII en 


los siguientes términos: "CÁMARA NACIONAL DE APELACIONES DEL 


TRABAJO - SALA VIII 17820/2021 GONZALEZ RAMIREZ, SEBASTIAN c/ 


ENARGAS s/DESPIDO Buenos Aires, 27 de noviembre de 2023.- MBP Hágase 


saber la Sala que va a conocer. Hágase saber que, de acuerdo a la adjudicación 


efectuada (Rubro: B5; Grupo: Ordinario) votará en primer término la Dra. María 


Dora González (Vocalía 3) en segundo término el Dr. Víctor Arturo Pesino (Vocalía 


2) y en caso de disidencia, el Dr. Roberto Carlos Pompa (Vocalía 1)"


27/11/2023 LLAMAMIENTO DE AUTOS A SENTENCIA - ART 483 CPCCN.-


Expediente "En Letra"


5) JUICIO CONCILIADO QUE CONTINÚA EN TRÁMITE CONTRA LA 


ART DEMANDADA


B) DE SALVO MARIA MARCELA c/ENARGAS Y OTRO S/DESPIDO 


Juzgado de Trabajo Nro 19 EXPTE 59097/17


El 18/10/2022  se homologó un acuerdo conciliatorio con la actora, por la que De 
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Salvo María Marcela desistió de de la acción y del derecho contra el ENARGAS, 


abonándosele el monto acordado en dos cuotas iguales y consecutivas al igual que los 


honorarios de su abogado.


El juicio continúa por la acción de enfermedad profesional contra Experta ART, 


pendiente de realización  la pericia médica psiquiatrica la que deberá efectuarse de 


manera virtual  ya que la actora reside actualmente en España..-


6)  JUICIOS A LA FECHA EN ETAPA DE PRODUCCION DE PRUEBA


A) CORNEJO LACROIX JORGE EDUARDO C/ENARGAS S/DESPIDO 


JUZGADO DE TRABAJO NRO 13 EXPTE 54805/13


Este juicio con posibilidades muy favorables para el ENARGAS no registró  


movimientos desde el 01/08/2020


El 31/03/2023 el Juzgado decreta el impulso de oficio, intimando a las partes 


produzcan si existe prueba pendiente.-


A nuestro pedido, como el expte no se encuentra digitalizado, se coloca a consulta de 


las partes el 19/04/2023


Última disposición: Causa Nº 54805/2013 - CORNEJO LACROIX JORGE 


EDUARDO c/ ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS ENARGAS 


s/DESPIDO Buenos Aires, 17 de abril de 2023.- SF Agréguese presentación 


electrónica de la demandada Hágase saber que los autos se encuentran a su 


disposición en mesa de entradas del juzgado para su consulta. Notifiquese Veronica 


Moreno Calabrese juez


La totalidad de la prueba se encuentra producida, resta que el Juzgado designe plazo 


para alegar, y luego elevar el juicio a sentencia.-


No registra movimiento desde el 17/04/2023


A la fecha expediente "En Letra"


B) GOTLIB MELINA ERICA c/ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS 


S/DESPIDO


 JUZGADO DE TRABAJO NRO 78 EXPTE 41652/2019


En etapa de producción de prueba, pendiente una respuesta por parte del Comité 
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Central Confederal de la C.G.T. para que se tenga por producida la totalidad de la 


prueba, se designe audiencia de alegar y posteriormente pasen los autos a dictar 


sentencia.-


Ultimo movimiento: "Causa N°: 41652/2019 - GOTLIB, MELINA ERICA c/ ENTE 


NACIONAL REGULADOR DE GAS s/DESPIDO Buenos Aires, 17 de noviembre 


de 2023. Agréguese y téngase presente la constancia de diligenciamiento de oficio 


acompañada por la parte demandada."


Expediente "En Letra" desde el 17/11/2023.-


C) WALLISCH GRISELDA EDITH   c/ENTE NACIONAL REGULADOR 


DEL GAS (ENARGAS)


 Juzgado de Trabajo Nro  30 EXPTE 019992/21


Se contestó la demanda, se fijó audiencia de conciliación Art 80 LCT


Ultimo movimiento: Audiencia Art 80 el 6/11/2023: "JUZGADO NACIONAL DE 


1RA INSTANCIA DEL TRABAJO NRO. 30 19992/2021 - WALLISCH, 


GRISELDA EDITH c/ ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS (ENARGAS) 


s/DIFERENCIAS DE SALARIOS En Buenos Aires a los 6 dìas del mes de 


Noviembre del 2023 y siendo las 11 horas a la audiencia del dia de la fecha 


comparecen POR LA PARTE ACTORA: la letrada apoderada Leticia Garcia 


Labandal ya presentada en autos y ratificando el domicilio constituido. POR LA 


DEMANDADA: comparece la letrada apoderada Alejandra Repetur T. 100 F. 577 


quien se presenta en este acto a merito del poder que se encuentra subido al sistema 


ratificando el domicilio constituido. S.S.RESUELVE: Tienese a la Dra, Repetur por 


presentada por parte. ABIERTO EL ACTO POR S.S.RESUELVE: Pasen los autos a 


proveer las pruebas ofrecidas por las partes. Con lo que termino el acto previa lectura 


y ratificacion"


Estado procesal del juicio: Autos para abrir a prueba


Ultimo movimiento Audiencia del 06/11/2023


"En Letra" desde el 06/11/2023


Es todo cuanto podemos informar, a sus órdenes para cualquier aclaración al respecto
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Cordialmente


Estudio Baamonde
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Por medio del presente se hace saber que desde el 21 de mayo de 2023 se le asignaron a la Gerencia General las 
funciones para realizar las acciones necesarias para el cobro de las multas mediante la Resolucion N° RESOL-
2023-130-APN-DIRECTORIO#ENARGAS.


Desde esa fecha se recibieron 70 expedientes para inciar la ejecución de multas impagas, los cuales de 
discriminan de la siguiente manera:


51 se encuentran en trámite de ejecución en sede judicial.


6 se encuentran en tramite administrativo para inciar el procedimiento de ejecucion.


13 se hallan en estudio de dictar resolución de incobrabilidad dado que se encuentran dentro de los parámetros 
fijados por la Resolución N° 100/18 MECON-ANEXO art. 4.


Para mayor información, se remite adjunto al presente cuadro informativo del detalle actualizado del estado de 
cada expediente.


 


 























 
 
 
 


República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
1983/2023 - 40 AÑOS DE DEMOCRACIA


 
Hoja Adicional de Firmas


Informe gráfico
 


Número: 
 


 
Referencia: Memorándum Nº ME-2023-142319472-APN-UAI#ENARGAS- PLANILLA ADJUNTA - LISTADO 
DE JUICIOS


 
El documento fue importado por el sistema GEDO con un total de 4 pagina/s.
 


 









	fecha: Martes 19 de Diciembre de 2023
	numero_documento: PV-2023-150545540-APN-UAI#ENARGAS
	localidad: CIUDAD DE BUENOS AIRES
		2023-12-19T13:19:54-0300


	usuario_0: Beatriz Suarez Trillo
	cargo_0: Auditora Interna Titular
	reparticion_0: Unidad de Auditoría Interna
Ente Nacional Regulador del Gas
		2023-12-19T13:19:54-0300




